
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA ACÍUALIZACION DE CONDICIONES DE

EJECUCION AÑO 2023 PROGRAMA GES

ODONTOLOGICO, EN VIRTUD DE CONVEN¡O
SUSCRITO ENTRE Et SERV¡CIO DE SATUD
CONCEPCION Y I.A ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

TOTA

Lota, 25 de abril de 2023

DECRETO o.s.lvl. l,ls 445
VISTOS:

Resolución Exenta N" 2563 de fecha 20.04.2023 que aprueba
Actualización de condiciones 'Convenio programa GES odontológico comuna Lota", suscrito entre el SERVICIO DE

SALUD CONCEPCION, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y
63" del D.F.L. N" 1/2006, que refunde la Ley N' 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase Actualización de condíciones "Convenio programa GES

odontológico comuna Lota" de fecha 20.04.2023, suscrito entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION, y la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2.- Mediante el presente instrumento, El SERVICIO DE SAIUD

CONCEPCION se obliga a transferir a la l. Municipalidad de Lota, la suma anual y única de $42.874.110 (cuarenta y dos

millones ochocientos setenta y cuatro mil ciento diez pesosl.

3. lmpútese

presente Convenio a la Cuenta Contable 2LS-2L,2L5-22ylo

el gasto que el cumplimiento del

ANÓTESE,

Distribución:
- Clc Archivo Alcaldía
- Clc Encargada de RRHH DAS

DAS

C/c Referente Técnico DAS, Sr. Luis Pincheira V

C/c Archivo Secretaría DAS
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SI.IBDIRECCION GESTION ASISTENCI.{L

DPTO. ATE¡§CION PRIMARIA EN SALUD MAT.: ACTUALIZA CONDIGIONE§ DE

EJECUCTON AÑO 2023, PROGRAMA
íGES ODONTOLÓG¡CO' EN VIRTUD CON
LA MUNICIPALIDAD, DE LOTA.

RESOLUCIÓN EXENTA 2.R I

coNcEPcróNA 0ABRZU3 --? 6 63
VISTOS:
1. Lo establecido en el D.F.L N"1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto retundido,
coordinado y sistematizado del D.L. N"2763/79, leyes N'18.933 y N'18.469.
2. D.S N"140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios
de Salud.
3. D.F.L N'1 del año 2001 que F'rja Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley
N"'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración Del Estado.
4. Resolución N"7/20'19 y N'1412O20 ambas de la Contraloría General de la República.
5. Decreto Afecto N'48/1 3.12.2022, que nombra a D. Víctor Rafael Valenzuela Alvarez como
Director de Servicio de Salud Concepción.
6. Ley de presupuesto de la Nación para el año2023, Ley 21.516 de fecha 20.12.2022
7. De conformidad a lo anterior, dicto lo siguiente:

CONSIDERANDO:
'l . Que la ejecución de los programas de reforzamiento de Atención Primaria, tienen por
fundamento la promoción y prevención la salud de la población. Es por esto que siempre nos
motivan los siguientes objetivos:
a) Dar continuidad a los programas de reforzamientos de Atención Primaria de Salud,
considerando especialmente el recurso humano asociado a cada uno de ellos.
b) Otorgar a la población beneficiaria las prestaciones de salud en forma oportuna y de calidad
que amerita.
c) Anticipar la transferencia de recursos a las entidades administrativas de establecimientos de
Atención Primaria de Salud.
d) Optimizar el eficiente y eficaz uso de los recursos públicos dentro del ejercicio
presu puestario correspondiente.

2. Que, por otra parte, la ejecución de estos programas se encuentra sometida al cumplimiento
de procedimientos y normas legales, como es la ley de presupuestos del sector público; las normas
de administración financiera del Estado; dictámenes de Contraloría General de la República, entre
otras. En este sentido, preciso es recordar que, la Ley de presupuesto del sector público del año
2023, en la letra c) del pánafo segundo, del artículo 23', señala: "Los convenios no podran
establecer compromisos oue excedan el eiercicio presuouestario. salvo que cuenten con la
autorización previa de la Dirección de Presupuestos", y luego en el párrafo sexto indica que :

"Tratándose de transferencias al sector público. los actos administrativos del servicio que efectué la
transferencia deberán contemplar, a lo menos, el objeto de la transferencia, los conceptos de gastos
a los que se destinarán estos recursos asi como el plazo de reintegro de los recursos no utilizados.

3. Que, por su parte el artículo 7" de la citada ley señala. "Con todo, /os saldos de recursos
transfeidos no utilizados por los organismos receptores deberán ser ingresados a renfas generales
de la Nación antes del 31 de enero del año siquiente".;

4. Que, con fecha 15 de mazo de2021, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, se suscribió el <CONVENIO PROGRAMA GES
oDoNTOLÓGICO COMUNA DE LOTA, AÑO 2021>>, aprobado por Resolución Exenta No1915 de
fecha 05 de abril de 2021 , del Servicio de Salud Concepción; a través del cual el Servicio de Salud,
acordÓ asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar programas de reforzamiento de
Atención Primaria en Salud (PRAPS) en él individualizados.

5. Que, el referido convenio, incluyó pacto de prórroga automática, señalando el efecto: <<(...)
las partes acuerdan que el presente convenio se pronogará automáticamente, s¡empre que el
programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria según la tey de presupuestos del
sector público del año respectivo. sin perjuicio de término por alguna de las causales pactadas o gue
las paries acuerden su frnalización por motivos fundados. La prónoga del convenio comenzará a
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regtr desde er 1 de enerc der año presupuestanLsjgu,nle y su dufacnn se extenderá hasta el 31 ded¡ciembre der mismo año. proÍogado-et convenÁ:zt seii;¡o de saliá aáaea a¡ctar rna a."oirraique establezca las metas y rccursos fínanc¡eros d¡spon¡btes para et nuevó periodo.

6. Que, con fecha 02 de febrero de 2021, et Minister¡o de Salud d¡ctó ¡a Resolución ExentaN'100, que aprueba et programa GES ODONTOLóctCO.

7 Que, con fecha 16 de febrero de 2021, er Min¡sterio de sarud d¡ctó ra Resorución ExentaN'206, que distribuye los recursos del programa GES ODONTOLóctóó.-

8. Que, mediante Resorución Exenta N"8095 de fecha 30 de diciembre 2021, se reconoció suptoÍoga para el año 2022.

9. .. Que, se en virtud de ra prórroga automát¡ca der presente conven¡o, asi como ro señalado enla cláusula décima tercera der convenio primitivo, se rráce necesario iciuarizar ras condic¡ones deejecución para er año 2022, der programa "ges odontotógíco" susc¡to con ta rvrunicipalioáJ oettq
aprobado mediante Resolución Exenta N.1460 de fecha ig de febrcro 2022.

10. Que, con fecha 30 de noviembre de 2022 de Jefa de División de Atenc¡ón primaria de lasubsecretar¡a de Redes As¡renc¡ares de¡ Ministerio de sa¡ud, rnforma que Ia totalidad de prograÁas
de Refozamiento de ta ApS lendrán continu¡dad para el año ZOZi, con la única salve¡ad deprograma pero para establecimientos dependientes.

11. Que, con fecha 01 de diciembre de 2022 de Jefe de Atenc¡ón primar¡a en er servicio desalud concepción, indica rearizar ras resoruciones de prorrogas automáticas de ros pRAps para er
año 2023, cuando sea aprobada la Ley dé presupuesto de la;ación.

12. Que, la subsecretaria de Redes Asistenciares a través de ordinario N"4530, de fecha 20 de
diciembre de 2022, infoÍne sobre ra continu¡dad de ros programas de refozamiento de Atención
Primaria para el año 2023.

13. Que, esta autoridad cuenta con facultades para adoptar una decisión como la de la especie,
la que incide en razones demérito, oportun¡dad y convenienc¡a para los f¡nes del servicio.

14 Que, mediante Resorución Exenta N"Bg68 de fecha 29 de dic¡embre de 2022 se reconoció
su prórroga pa¡a el año 2023.

15 Que. con fecha 03 de febrero de 2023, er Ministerio de sarud dictó Ia Resorución Exenta
N'75, que d¡stribuye los recursos del programa cES ODONTOLóGlCO.

16. Que, con fecha 17 de matzo de 2023 de encargado técnica del programa en el Servicio de
salud concepc¡ón, sobre la ind¡cación en elaboracióo de los convenios pertinentes y la distribuc¡ón
respectiva.

RESUELVO:

1.- ACTUALICESE las condic¡ones de ejecución para el año 2023, det programa "ges odontotóg¡co"
en virtud de convenio suscrito con la l\,{un¡cipal¡dad de Lota, en el sigu¡ente sentido t alcance:

CIáusu la cuarta: modifica montos a transferir

CI,JARTA: Conforme a Io señalado en las cláusulas precedentes el Minislerio de Salud, conviene en
asignar recursos mediante Resolución Exenta N"75 de fecha 3 de Febrero de 2OZ3 a través del
Servicio, a la Munjcipalidad la suma anual y única de §42.874.11o(cuarenta y dos millones
ochocientos setenta y cuatro mil ciento diez pesos) para alcanzat el propósito y cumplimiento de los
componentes y estrategias del "Programa GES Odontológico" que se entiende forma parte
integrante el Programa antes citado, luego de cumplirse los siguientes requis¡tos copu¡ativos:

Desde la fecha de total tramitac¡ón de la Resolución aprobatoria
Desde la fecha de la transferenc¡a de recursos para el programa desde el MINSAL.
Que la transferenc¡a se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto. de
Finanzas
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El Municipio se compromete a cgordin*¡ta definicion de coberturas en conjunto con el Servicio
cuandó corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrateg¡as
específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa
para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

Cláusula quintaj modifica financiamiento actividades.

* Considerando que el GES de 6 años se encuentra percapitado y los insumos asociados al
programa (Flúor y kit de higiene) son aportados a través de Programas Ministeríales, la
transferencia de recursos se redirigió al componente 2, a fin de aumentar la oferta.*En lo que respecta al Componente N'2 el 100% de los pacientes GES 60 años ingresados a
tratamiento, gue cuenten con lC v¡gente, deben ser rebajados desde Lista de Espera por
antigüedad SlcTE.

Gláusula sexta: modifica evaluación qrado de cumplimiento.

SEXTA: El Servício evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud.

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los
diferentes componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.

A continuación de acuerdo a ta Tabla No 1, se definen las metas para cada componente:

J

METAS Y REGISTROS DEL PROGRAMA

COMPONENfE
PROUCTOS

ESPERADOS

INDICADOR Y

FORMULq DE

CALCULO

META COMUNAL
ANUAL

comprometida

REGISTRO

REM

FINANCIAMIENTO

*Componente

1:Atención
dental en niños
y niñas.

Niño(as) de 6
años libres de

caries.

(N" de niños(as)

de 6 años con

ceodiguala0en
el periodo enero
a diciembre del

año actual /
Número total
niños(as) de 6
años inscritos
validados para el

año actual)*100

28 niños(as) de 6

años,

co rres po n d i e ntes
al7 .7% del total

de inscritos
validados de 6

años

REM /
Registro

población año
actual.

SO

**Componente

2:

Atención
odontológica
adultos.

Altas
odontológ¡cas
integrales en

adultos de 60
años.

N'de altas

odontológicas
integrales GES en

adultos de 60
años realizadas el

año actual / N'
total de altas

odontológicas
integrales

compfometidas
GES de adultos 60
años actual)*100

135 altas
integrales

REM / planilla

de
d¡stribución

de metas
programas

odontológicos
s42.874.L10.

TOTAL 542.874.1LO.-

TABLA N'1

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar a lo menos
las siguientes actividades y metas:

I

I

I

I



INDICADOR Y FORMULA

DE CALCULO

2'- EJECÚTESE el presente convenio de acuerdo con las nuevas condiciones establecidas para
el año 2023, hasta el 31 de diciembre de la presente anualidad.

3.- ESTABLÉZCASE que, una vez finalizado dicho periodo de vigencia, Ia Municipalidad deberá
restituir aquellos montos transferidos que no hayan sido invertidos y/o ejecutados en conformidad a
los objetivos de este convenio, conforme a las indicaciones de la ley de presupuestos vigente para el
año en curso.

4.- IMPÚTE§E el gasto que irrogue el presente convenio al ítem 24-03-298-02 Atención
Primaria.

s.- pÚelíouese e¡

servicio público".
acto administrativo en el portal de transparencia activa de este

HíVESE

'¡.
::./-

i ,r .l
I -if';

ÁlvRRez

DE CONCEPC rÓN

RESOL. INT.2R/ 271 I 13.04.2023
DISTRIBUCION:
. Depto. de Gestión de Recursos Financieros de APS-M
. Municipalidad de Lota
. Depto. Finanzas SSC - digital
. Oficina de Partes
. Archivo

transcribo
DE
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COMPONENTE ESTRATEGIA META ANUAL
PESO

REL.ATIVO EN

PROGRAMA

Componente 1:

Atención dental en
niños y niñas.

GES Salud Oral 6
años

(N" de niños(as) de 6 años
con ceod igual a 0 en el
periodo enero a

diciembre del año actual /
Número total niños(as) de
6 años inscritos validados
para el año actual)¡100

28 niños(as) de 6
años,

correspond ientes
al 7.7% del total

de inscritos
validados de 5

años

LO%

Componente 2:

Atención
odontológica adulto
de 60 años

N" de altas odontológicas
¡ntegrales GES en adultos
de 60 años realizadas el

año actual / N'total de
altas odontológicas
integrales comprometidas
GES de adultos 60 años
actual) i 100

l0Qo/o 9A%

Total 100%

MINISTRO
OE FE

GES Salud Oral

integral adultos de
60 años.

oEPARTA¡IIHIO i..
ASESORiA

¿ul{lüGÁ i


